
SECRETARÍA DE 
DEFENSA NACIONAL 

* • * • * 

PdinibilL \¡ H ü \S 

MEMORANDUM 
S.G. No 0128-2015 

PARA Licenciada 
Gelga Acosta 
Jefe Sección de Transparencia 

DE Ahogado 
Steve del Cid Reyes 
Secretario Por Ley 

ASUNTO REMISION 

FECHA : Septiembre 05, del 2015. 

Por este medio me dirijo a usted, en ocasión de remitirle copia de la Autorización para 

la Compra Local y Directa, Traslado, Almacenaje y Uso de Material Explosivo de uso 

comercial, emitido por esta Secretaria de Estado y correspondiente al mes de 

Septiembre de 2015; lo anterior para su conocimiento y demás fines. 

Atentamente. 

SECRETARIA OE DEFENSA NACIONAL 
DIRECCION DE TRANSPARENCIA 

RECEPCION ^ 

Florencia Norte, Ecüfido LESAGE, Tel. 504-2239-2330, Fax. 504-2235-8922. wivB'.sedma.gobJm 
Tegudgalpa, Francisco Morazin, Honduras, Centro ^^mérica. 



G O B I C R N O D E LA 
R E P Ú B L I C A D E H O N D U R A S 

SECRETARLA. DE 
DEFENSA NACIONAL 

UTORIZAC ON PARA PERMISO PARA LA IMPORTACION DE CARTUCHOS 
QUE SE UTILIZAN COMO HERRAMIENTA MANUAL DE FIJACÍON EN 

CONCRETO 

El Secretario Estado en el Despacho de Defensa Nacional, de acuerdo a la 
R¿3;0lución SDN 036-2015, que obra en el expediente 022-2015; otorga 
A Ú T : O R I Z A C I Ó N P A R A L A IMPORTACIÓf>I DE CARTUCHOS QUE SE UTILIZAN 
CÓMO HERRAMIENTA MANUAL DE FIJACIÓN EN CONCRETO a favor de la 
Scicjedad Mercantil denominada LARACH Y qOMPAÑÍA S. de R.L, de C.V., 
material exploáiv 
morpento no cbe 

dé 

D que será adquirido en e 
ita con disponibilidad in 

prb^uctos y será trasladado hacia los 
C¿ IPAÑÍA S. eje R.L. de C.V., ubicado: 
Bcji' 
Pe'"! egal, Gomayagüela, Departamento d 
que'^a continuáciiin se detalla: FACTURA 

R.L. C.y., de fecha 07 de julio de 2Ú15: 

extranjero ya que LA ARMERIA en este 
diata en sus inventarios de este tipo de 
macenes de la Empresa LARACH Y 
en el 
en el 

ÍAMOSA, dificio de la Emprera 
desvío de la Colonia Sajn José del 

Francisco IVlorazán, material; explosivo 
ROFQRMA LARACH Y COMPAÑÍA S. 

Descripción 

PULMINANTE 32CW, CALIBRE 
VEROé (240-0182) 

22 

I ^ULMINANTE 4 R S 2 7 , C A L I B R E 
p AIVI-^RILLG (927-4838) 

FULMINANTE 42CW, CALIBRE 22 
f\MAkl^LO (704-2278) 

pULMINANTE 5 R S 2 7 , 
17 R O J O ( 3 3 9 - 8 5 9 1 ) 

CALIB RE 

TÉRMINOS DE LA AUTORIZACIÓN 

Código 

C1040063 

C1040071 

presar 
vendí ica 

PRIMERO: CARACTER JURIDICO. La 
persjonal e intrarjsferible no pudiendo se 
enajenad^ o traspasada por medio de cualquiei 
perspnas naturales o jurídicas diferente^ de la ' 
LARACH Y COMPAÑÍA S. de R.L. de C.V.; está 
del material expljasivo utilizado, indicandp la fedha 
misrno. 

C1040091 

C1040098 

Cantidcí!̂  
en cajas 

4 9 2 

180 

180 

120 

te Autorización es dq carácter 
rematada, cedida,' endosada. 

strativo a acto jurídico o admin; 
Sociedad IVlercantil denominada 
)bligada a llevar un registro diario 

de ingreso, salida y uso del 

TERt ERO: DE 
RegP 
Expr 

mentó que 
LAS SANCIONES; De conformidad al artículo IJ 
regula el Proceso para 

tación, Almacenamiento, Préstamo, Transporte, Compra y Venta de Armas, 

SEGUNDO: PROHIBICIONES.- No podr^ hacer lingún tipo de exportación de los 
cartuchos para fijación en concreto, nĉ  podrá pernutarlos, traspasarlos o donarlos, 
comercializarlos en el extranjero y ios^misTio se cestinara exclusivamente para su 
uso en el rubro da distribución de los referidos cartuchos de la Sociedad Mercantil 
dencpminada LAF ACH Y COMPAÑÍA S, de R.L de C.V., no podrá ceder o 
traspasar a pers jna natural o jurídi(j;a \s presente Autorización-

27 del 
el Conxol, la Producción, Importación, 



Müriciones, Explosivos y demás Implemer tos Similares, la Sociedad Mercantil 
díi.n'qminada LARACH Y COMPAÑÍA S. de F 
la 

.L. de C.V., podrá ser sancionada por 
Secretaría de Estado en el Despacho de Clefensa Nacional, cuando resultado de 

uijiajide las inspecciones realizadas por los ó "ganos especializados de las Fuerzas 
madas resulte que se han violentado las d 

A jtO"ización dfe cjíonformidad con la Ley y su 

C JARTO: DÉ LA CANCELACIÓN DE LA 

sposiciones señaladas en la presente 
Reglamento. 

AUTORIZACIÓN: Son causales de 
nibelación de la licencia: a) La manifestatión escrita de parte de la Sociedad 
sî Cjantil denominada LARACH Y COMPA JÍA S. de R.L. de C.V., de dar por 
njijnada la Autorización.- b) El uso de los es luchos de fijación comprados, a fines 
itir̂ itos a las actividades de comercializació i nacional realizadas por la Sociedad 
írpantil denominada LARACH Y COMPAÍ ÍA S. de R.L. de C.V., debidamente 
mprobado.-'c) Por cometer la Empresa fré Jde. contra el Estado de Honduras al 

pe ríTlitir que una Empresa distinta a ella utilic ^ la Autorización otorgada.- d) Por el 
ciisri-e permanente de la Empresa ya se i p'or fuerza mayor, caso fortuito, 
enáígencia debidamente decretada o ^entsnca firme que lo ordene.- e)i Por 
jl̂  .. X - J_ 1 - - i : X 1 - r-. , . . J : Í_ , » r ^ . . n n . . , - _ x i . _ . . j : 

de 

Ci 

M 
te 
di 
M 
ce 

mjs 

nplimiento ce lo dispuesto en la Resolu< ion 

QÜirjITO: DE VIGENCIA. La pre^ent^ Ai 
) a partir de la Notificpcic i 

ecido que las imporjacic^nes 
movimiento que los cartî chc 

njárcado nacidnal.- Para los efecto^ legales 
' ' ' ^ ' iigalpa Municipiai\del 

(Of1| año contac 
qieicando estab 
depe ndiendo del 
el 
C i | j | id de Teg 

de septiemh 

Autorizació 

torikación tendrá una:vigéncia dé un 
e la Resolución SDN-036-2015; 
harán a pedidos ^imestralmente 
ara fijación en concreto tengan en 

pertinentes se firma 1̂  presente en la 
entral a los veinticinco (25) días del 

c 
se 

s p 

SDN-036-2015 y de los términos 

T 



AU 

GOtlIERNO DE LA 
R E P Ü B L C A D E HONDUIIAS 

SEGRI TARiA DE 
DEfENS/, NACIONAL 

ORIZACION PARA LA COMPRA LOCAL Y DIRECTA EN LA ARMERIA Y 
EL TRASLADO. ALMACENAJE, MANIPULEO Y USO DE MATERIAL 

El 
Resc 

EXPLOSIVO COMERCIAL 

S( icretario de Estado en el Despacho de D 
lLÍqión S.D.N 035-2015, que obra en 

AUTORIZACIÓN PARA LA COMPRA LOCAL V 
TRf\¿lJADO, ALMACENAJE, lyiANIPULrEO Y 

ERCIAL, aifaí/or de la ^mpresa CO^ 
t r a s l c 

Zamhrano 
pa\lnentada 
UMAN 
exR 
UMANZOR, de fech a 08 de jun o de 2015: 

le SI 

sfensa Nacional, de acueí̂ do a a 
el expediente 015-2015; otorga 
DIRECTA EN LA ARMERÍA Y EL 

;vo que 

DESCRIPCIÓN 

EIVIULEX 25X200 

EMULEX 50X200 

GOI^DQN DETONANTE 5P 

MECHA LENTA 

FANÉL 

FULMIMANTE#8 

FANEL 

FANEL 

FAN^L 

FANEL 

FAN^L 

FANEL 

FAN^L 

FAN^L 

FAN^L 

FANEL 

TERM NOS DE LA 

i'ESERA 
3n idadp desd^: las instalaciones de los Polv 

- ' Primer Bata|lón de Artilleris 
su depósijo en lo 

!OR, ubicadk en el Municipio de San Ma 
oontinuaciórj se detalla: FAOtURA PROF0RMA YpSERA 

jgO D E M A T E R I A L E X . ^ L O S I V Ó 
L M A N Z O R , naterial qLJe sdrá 
i^s de La Armería,' ubicado én 

3 Kilómetros de ¡la carretera 
i^s de la Empresja Y I E S E R A 

Intibucá, material 

DUAL 12 MTS 

L P # 1 

LP#2 

LP#3 

LP#4 

LP#5 

LP#6 

LP#7 

LP#8 

LP#9 

LP# 10 

AUTORIZACION 

PRIMERO: CARAi^TER JURIDICO. La presente 
persorlal e intransf srible no pudiendo aer vendida 

•eos 

MnD| 

KQ 

KG. 

de la Sierra, 

DA 

f/lT! 

MT! 

PZA. 

I^ZA, 

PZA. 

PZA. 

PZA. 

PZA 

PZA 

PZA. 

PZA, 

PZA 

PZA 

PZA 

C A N T 

10,0 

10,000 

150, 0 0 0 

24,000 

12,000 

30,(100 

2,000 

2,0 30 

2,030 

2,000 

2,030 

2,0p0 

2,030 

2,0P0 

2,030 

2,0p0 

Autorizacióili 
rematada. 

DAD 

00 

e s d 
dedida 

carácter 
endosada, 



enajon^da o traspasada por medio de qualqui 
personas naturales o jurídicas diferentes de la 

SEG 
ulVliflJ^ 
expíe 

JKIDO: DE L,OS REGISTROS E INFORMES 
¡¿OR, está ot^ligada a llevar el ci^ntrol 

activi 
mate 
de 
alma' 
vehíc 
form.i 
trime: 
periob 
llevar 
fech 
traslc 

nin^L 
tra^p. 
nacíolnál 

ejecfus: 

3r acto jurídico o administrativo a 
E Tipresa YESERA UMANZOR. 

ce 
I cua 

la; 

sijj/o en las voladuras que realice para lo 
primaras cinco (5); días de cada mes, brindara 

lindes donde especifique el movimiento 
iál explosivo y así mismo, deberá permitir 
".iórganos especializados inspeccionen 
;cnes y polvorines donde se encuentre 
ilps destinados a las actividades relacionadas 
la Empresa YESERA UMANZOR, queflii 

'•^QI a la Secretaria de Defensa Nacional 
'. y ¡del inventario de bodegas.- c) 1.a Errp 

rio del uso del mater .;p registro p 
Jipo de m t̂e rial explosiyo utilizado, el 

r'o, (jso y existsncia en lospolvorinos de 

T E R C E R O n;sa PROHIBICIONES.-La Emp 
nftipo de exportación del rpaterial e 
ssarjo o doqárlo, ni podrán!comercializarip 

i, y el mismo se destinar? 
Proyecto de ampliación de 

JMANZOR, no pod 
la presepte autorización.-

9 extra r|je 
sipnjdel 

Emprb|a RESERA 
jurídi 

C U A R T O : D E L C O N T R O L 
\x\^\ a trav^ Nacjic 

espec I 
enc; 
apegiji' 
de D 
alaJE 
este £ r 

QUINfrO: 
con^p 
escrito 

La Secretara de E¿tad|o 
de las Fuerzas /irmada-, d' 

riortibrara un Oficial lijigeni^rp 
ar que las actividades 

pstrictan^eite a lo autprizado e 
I podrá pedir en cualc 

UMANZOR, un in 
a al uso, almacena 

i^lizados 
jado de ve 

i'íh^a Naciqnc 
rprpsa 

lo' que 
I YESERA 
I respect 

del 
Secretaría 

DE Lf^ 
trasladp 

|r-p la 
la cpntidapi, tipo, p 
tras|ad(|, pulen ep 
su |dep osito en os 
Esperanza-Cam; 

s J 

i,sc;a 

SEXTO: DE LAS 
CU^TOD A. Parali 
será ce nprado a ¡La 
las siguientes re(poi 
supprvisaj" las 
Espera iz^-Camascii 
de ver;'icar el 
2) ^staoíecer una 
urbanas-; 3) Que Ip 
por Miernbros 
seg jrid;id|y por lip 
así misnq, un veli 

rpa-
ru 

e s c YESERA UMANZOR, 
al explosivo, el que debe rá indicar; 

30 y salida qe los poh 
rjaterlial explosivo. 

YESERA UMANZOR, no podrá hadér 
xplos \ 

irá 

YESERA 
cno de 

V E N T A D E JMATERIAL 
material la Emprpsa 

de Estado en el 
rcjcedencia de material 

caso ordenara el traslade) y Custodia 
polvorines del Proyecto 
, ubicado en el Municipio de 

la Ce 

cede 

ie La 
1 la p 
uier nhohaertito 
drme 
e y trarlspc 

E mp 
•e senté 

Ipespc 
explpsivo 

MEDIDAS DE 
seguridad en el tras 
Armería, la Empresp 

riendaciones: 1) Se 
ppelraciones del Proyeij;t 

, que lleva a cabo la 
erial explosivo que 
a evitando el paso 

qustodia del material 
Fuerzas I Armadas; 

n|enos siete (07) efec 
seguidor, de tal ms 

SEGURIDAD 
ado V 

YESERA 
debe 
:o d 

Empresa 

del material e 
explosivo a 

ÍCL lo 

será 

.- La Empresa: YESERA 
actividades de uso del material 

1 se compromete: a) Dentro de Ibs 
un informe detallado de sus 

ocurrido el mes anterior del uso del 
que las Fuerzas Armadas a través 

condiciones de seguridad en Ibs 
almacenado el material explosivo y 

anteriormente.- b) De igual 
obligada a presentar y.i informe 

del 'material utilizado dt;,-arite eSe 

V) ai 
be 

ptorizado, no 
u otra forma Lna 

axcl js ivamente f 
riieteija 

ot 

en el Desp 
Honduras 

l[|speGtor Miliíar 
esa YESERA 

autorizacióln 
cuando lo 

actividades 
ri:e de material 

y 
de a 

Saé 

asignado 

La Esp-
aspasar a 

podrá perpiutarlo, 
ep el I 

ara su 
i-Cams 

rr(ercado 
en la 

• La 
persona naturaló 

erariza 

acho'dí 
y sus 

qua 
UMAi' 

estinie pa 
desarroí' 

exploEi 

EWLOjSIVO: Para 
UMANZOR 
Defensa Nacional 

la fecha en 
Militar 

Tipllación de 
Marcos de 

ial expíe 
debe curr npl 

EN EL 
clistcidia del mate 

UMANZOR, 
permitir al EscuaijJrón Ant-ib^mbas. 

3 arrpliación de 
\1ESERA UMANZOR, cc|n 

por 
<plosivo por 
:ransportar s^a proporc onada 

un Oficial 

trasladado 
•^1 

de \ú encargado 
yj eqj i Dados 

que sá pueda contrarrestar cu alquie^ 
ivos ciebidémente armafios 
ñera 

deberá 
Lugar, 
orines. 

•!Sp 
asea. 

La'Se 

C efensa 
órganos 
será el 

Se 
¿retaría 
itinente 

pt̂ r 

NZDR 

adas I 
IV D 

los efec;oíi 
l, coordjí 

.1 
se re. al 

del mal:? 
la car. 2t 
Sierra 

q je 

T R A N S F O R T E Y 
sijvo qup 

ir cori 

la carretera LE, 
elfiri 

pañíaj 
áreas 

dichai con
centro de: 

de a 
por 

ejicandó 
zara el 

para 
2ra La 
tibucál 

nara 

rial 



Cr 
C 

int ínto de robo por malhechores; 4) Utilizar ve ilculos diferentes para el traslado de 
explosivos y fulminantes; 5) El vehículo qu 
depep estar e i perfectas condiciones; mecár 

vehículo durante el recorrido de la ruta de: 
alcsfjólicas; 7) 
qui! pl productis a transportar es altamente 
8) -OS vehículos que transportaran el materia 
rotiiládos y c^jstodiados por el personal 

Seleccionar una ruta alterna que pueda fací tar el traslado del material explosivo, 
cpso de seiji interrumpida la ruta principal; 10) Se debe contar con un vehículo 

que pueda transportar la carga de ci alquiera de los demás vehículoá, en 
Ojde que u|io de estos sufriera un despefecto mecánico; 11) El transporte y 
:icos del personal involucrado ipn la •• 

9) 
en 
adibipnal 
cas o 
vía 
prc 

SE 

pórcionadoí 

=tlMO: DE 

los 
indi 

; transportara el material explosivo 
¡cas; 6) Supervisar que el conductor 
no consuma cigarrillos; ni bebidas 

Evitar fricciones que puedan o :asionar chispas y generar fuego ya 
sensible al calor, fricción o choque; 
explosivo deben estar debidamente 

nilitar durante su desplazamiehto; 

L O S V E H I C U L O S : LEÍ 
corpprado el m iterial a La Armería, est 

iipsivo;en Ids vehículos siguientes exf 
ARMERIA: 1) Camión PLACA P2C3^ 25, M- »vRCA TOYOTA, 

por la Empresa YESERA UMANZOR. 

AÑD'1992, M Í T O R 1461287910, Cl ASI 
Mr"S'UBlSHI, ioLOR BLANCO, AÑ:) 20[l 
FE 5dPGA2016 3, 3) Camión PLACA PE -̂GISB 
BLAI>|jc6| / fJO '2008 MOTqp 
3H I r|lM11 R581,058706.- ORLIS DANIEL AL^ ^REZ SIERRA, 1 arjeta tía Identidad 

LUIS GUSTAVO 
OSC|^lR 
-0192C 

núttiéro, 1|706- 970-00135; 
Ide itjdad ''\m aro 0820-1964-00075; 
Tarjep de Ider :idad número 0606-198 
Tar efa de Iqientidad número 080' 
CA BJELLON, 
ma " 

Tarjeta de Identidad núnero 
eî ial: fuere i efectuarse en vehícul s dif 

por es YE: JERA UMANZOR, deberá coordina 
crganps es Decializados de las Fue zas An nadas el empleo 
sandoipor sscrito el propietario d ' ' 

vigen 
Dafl 

nur lero de mol sr, vin y chasis, color, CC 
anexando'copi is fotostáticas de las Lie 

OC FAVO: DE 
UMANZOR, ui 

:ip pe la 

SEGURO CONTRA DA ^OS 
a vez realizada la compra 
presente autorización 
os que manda la Ley de os q Terce 

Control dq Armlbs de Fuego, Municione 

l i en D 

NOVENO:DE 
que fjpQUlp el 
Almaííeriajn' 
Explcj'si\̂ os y c 
podrá spr — 
Nacional, cuan 
especializados 
disposiciones s 
su Reglamento 

DECIMO: DE 
cancelación de 
YESERA UMA ,1. i 1 explosivo comf 

AS SANCIONES: De c 
receso para el Centro 

Préstamo, Transport 
smás Implementos Sinnlilares 

saniijionada por la Secretar 
o resultado de una de 
de las Fuerzas Armájdas 
inaladas en la presentí! 

Di I.A CANCELACION 
la licencia: a) La man 
IZOR, de dar por termiinbda Ib 
ado, a fines distintos a 

Emprísa YESERA Ul\ 
obligado a efectuar el tiaslado del material 
VEHICULOS Y CONDJCTORES DE LA 

198d-(j)6247; DIMAS 
0315-1962-00345. 
rsntes a los enun 
;rito con esta Sec 

los rrtismos, marcas, 
del n t tor, las personas 
nc¡a:5 le Conducir. 

ce 
eberá 

i de 
as 

LA 
'esta 

as 

supervisión y , seguridad, seirán 

COLOR BLANCO, 
3U910007570, 2) Camión MARCA 

MOTOR 4D3'.N61975, CHASIS 
MARCA INTERN 

'70H21530823, 
ATIONAL, COLOR 

VIN CHÁéiS 

SALGADO RAH /IIREZ, Tarjeta i de 
ARMANDO MERA CASTILLO, 

OSCAR JOEL IflARTIKEZ TOME, 
RENE SORIANO 

Si el tiaslado, del 
Diados !a Empresa 
retaria de Estaojo y 
de otros vehículos 
Tiodelo, tipo, cño, 
que los conducrán 

A TERCEROS: La 
material a La / 

Tiantener vigenti 
conformidad al artículo 

Explosivos y Otros Sin)ilares.-

Z7 del F-.sglamqnto 
ción, Exportac 
rmas. Muñidor 

on, 
és, 

nfornidad al artículo N° 
F'roducción, Importe 

Co(n(3ra y Venta de / 
la Empresa YEí ERA UMANZÍJJR 

Eétado en el Des ¡acho de Defefisa 
inápécciones realizad 

resulte que se h 
Autclrización de conforrhidad 

AUTORIZACION: 
;ión escrita de paijte 

Autorización.- b) 
aifctividades realizad^ 

ANZOR, una Vez 

Empresa YESERA 
rmerta». durante i la 
el Seguro co itra 
°. 35 d3 la Le^ :de 

de 
as por los órga[i 
an violentado 

con la Ley 

os 
las 

y 

Son causales de 
de la Empresa 

El uso del mate rial 
para el Proyecto 



de £ 
San 
emf 
a el 
YES 

,m Dilación d | 
IV arcos de 
resa fraude 
a jtilice la 
ERA UMAi 

Esperp 
ma^ofj 
orden 
del 
Esp 
Res 

derecho a ejecutarle! contrato del Proyec^ 
ranza-Cam^ísca, a otra empresa.- f) Por i 

Dicción SDN-035-2015 y de los términos de 

DECIIVIO PRIM 
vige ic 

2015.- Para 035 
Tegíjcgalpa Muhicipio del Distrito 
sept embre, del Í 

la carretera La E Esper^nz iza-Ciimasca, ubicado en el Municipio de 
;la Sierha, Intibucá, debiplamer 
jcontra bl Estado de Hoqduras 
utorización otorgada.- d^ Por e|l 

ZOR y del Proyectjp de 

te comprobado.-

II I r 
inza-Carnasca, donde se utiliza'el 

^ caso forijijito, erhergencia debidamente 
16.- e) El traspaso 0 cesión total de parte 
_L__, i_- . .x- j - , X — X - j - , •-, 

ampliación de 
malterial explosivo, i 

la de un (Ó1) año contado a partí 

l̂  

de 

iipcumplimiento de 
la Autorización.-

:R0: DE LA VIGENCjA 

los efectos legales perti lientes 

ño dos mil quin' 

presente Autorización tendrá Upa 
Resolución SDN-

3e firma la preseqte en la Ciudad de 
días del mes de 

uENIERO SAMUEL A 
SECRETARIO DE E 

DE DEFÉN 

Í L B O G A P 
(---SECRETARIO G 

c) Por cometeri la 
1 permitir que una empresa distinta 
cierre permanerite de la Empresa 

la carretera La 
a sea por fuetea 

decretada o sentencia firme quê  lo 
la Empresa YESERA UMANZOR, 
de ampliación de la carretera La 

lo dispuesto eh la 

DIRECC ON 

; ^ E F E N S A NACIONAL 
; DE TRANSPARENCIA I 

CEPCIOÍ^ 

ÍHORA QL 


